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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, proceso Ordinario para proveer, indicando que no fue 

posible celebrar la audiencia programada para el día 01 de junio de 2022, atendiendo que 

se presentaron fallas técnicas que impidieron llevarla a cabo.  

 

   

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede se dispone:  

Citar a las partes para día 6 DE JULIO DE 2022, a las 2:30 PM., fecha y hora en las 

que se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 

del CPTSS. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
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